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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la dirección física y de correo electrónico en la que recibe 

notificaciones el Representante Legal tanto de la parte demandante 

como de la demandada. 

2. Individualícense las pretensiones de la demanda, temiendo en 

cuenta para tal fin cada uno de los cánones de arrendamiento objeto 

de la ejecución. 

3. Indíquese la forma como obtuvo la dirección de notificación del 

extremo demandado. 

4. Infórmese la dirección física en la que reciben notificaciones los 

extremos de la litis. 

5. Infórmese en donde se encuentra el original del titulo ejecutivo 

allegado como base de la acción, atendiendo a que el Despacho 

puede solicitar su exhibición. 

6. Acredítese que cada uno de los poderes que obra en el protocolo 

proviene de la dirección de correo electrónico de quien los confiere, 

de ser persona jurídica inscrita en el registro mercantil deberá 

provenir del correo para notificaciones judiciales allí inscrito, o en su 

defecto efectúese nota de presentación personal a los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 14 de junio de 2023 
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